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ANUNCIO de 18 de junio de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2008082864)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publici-
dad a los mismos.

Al apreciarse que la publicación íntegra de dicha documentación podría lesionar derechos o
intereses legítimos, los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la
siguiente dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General
del Medio Natural; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; C/ Arroyo de Valhondo,
2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 18 de junio de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O



Viernes, 11 de julio de 2008
19017NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19018NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19019NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19020NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19021NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19022NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19023NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19024NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19025NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19026NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19027NÚMERO 134



Viernes, 11 de julio de 2008
19028NÚMERO 134



ANUNCIO de 19 de junio de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2008082863)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la notifi-
cación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Al apreciarse que la publicación íntegra de dicha documentación podría lesionar derechos o intere-
ses legítimos, los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente
dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General del Medio Natu-
ral; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 19 de junio de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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